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ACTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2024.

ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. José Javier Veira Villatoro

SRES. TENIENTES DE ALCALDE
D. Jesús Román Rincón

Dña. Auxiliadora del Carmen Aguilar Sánchez

AUSENTES
Dña. Consolación Esparragoso González.

SECRETARIA
Dña. Ana González-Vallarino Soto.

En Los Molares, siendo la primera sesión constituida a las catorce horas y quince  minutos, del
día  19  de  Julio  de  dos  mil  veinticuatro, previa  convocatoria  al  efecto,  se  reunieron  en  Sesión
Extraordinaria y Urgente de Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Don  José
Javier Veira Villatoro, los señores arriba mencionados, siendo suficientes para celebrar la sesión, todos
ellos  asistidos  por  la  Secretaria-Interventora  Dña.  Ana  González-Vallarino  Soto,  para  tratar  el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.-  APROBACIÓN  LA  URGENCIA  DE  LA  PRESENTE  SESIÓN   DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL.

SOLICITUD DEECNCIA  LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA DE CASETA  DE
NOMINADA LA JUNGLA, EN LA FERIA DE LOS MOLARES.

Por la Presidencia, se da lectura al asunto que se viene a aprobar, para la aprobación de su
urgencia,  en  su  caso,  por  este  Junta  de  Gobierno  Local,  explicando  que  es  una  solicitud  y
documentación que se ha presentado recientemente,  el  pasado 17.07.2024 para la consecución de
licencia municipal para a apertura de una caseta municipal en el recinto Ferial de Los Molares.

Preguntados  por  la  aprobación  su  urgencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros presentes (3), ACUERDA APROBAR la urgencia de dicho asunto.
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2.-  SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA DE LA  CASETA DE FERIA
DENOMINADA “LA JUNGLA”.

1.-  Se  conoció  escrito  de  la  empresa  The  Monkeys  Café,  con CIF 48990491P,  con  n.º
registro entrada 2755, de 17.07.2024, Solicitando “Licencia Municipal para la instalación y apertura
de  actividad  durante  los  días  de  Feria,  en  espacio  de  dominio  público,  en  concreto,  la  Caseta
denominada “La Jungla”. Asimismo, se comunica que la explotación del Bar va a ser gestionada por
The Monkeys Café.”

Vista la documentación presentada por dicha empresa para completar su solicitud.

Visto el informe favorable del Técnico Municipal, emitido con fecha18.07.2024.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (3), ACUERDA:

PRIMERO:  CONCEDER  a  la  empresa  The  Monkeys  Café  Licencia  Municipal para  la
instalación y apertura de actividad durante los días de Feria de la Caseta denominada “La Jungla”,
cuya  explotación de Bar será gestionada por la citada empresa.

SEGUNDO: Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Área  Técnica,  y  a  la  Policía  Local,  para  su
conocimiento y efectos oportunos.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a la empresa The Monkeys Café.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia cuando son las
catorce horas y veintinueve  minutos, de todo lo cual como Secretaria de la Corporación, doy fe.

 La Secretaria-Interventora.

Fdo.- Ana González-Vallarino Soto.
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